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2,5 W. Separación de canah. ,-l
Frecuencia. Banda utilizable: !

I

ANEXO

Certificado de aceptación

RESOLUCJON de J/ de noviembre de /99/, dc la Dírcc
dÓ;l General de TdecolllwlÍcacivnes. por la que se otOlxa
el C('rtí}icada de aceptación al /etminaljacsliníl grupo j con
teliJano. marca «:,narpN, modelo FO-lI6.

Advertencia: Potencia máxima:
adyacelHcs: 25 Khz. Modulación:
401·406/406.1-430/440-470 Mhz.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
OccrL'to 1066/1989, de 28 de agosto (<<BeIcHn Oficial del EstadO))
numero 212. de 5 de scptiembre), por el que- se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Sharp ElectróniCa España, Sociedad Anónima», con
domicilio social en San C'ugat del Vallés, carret"ra de Gracia a Manresa,
kilómetro 14,5, código postal 08190,

Esta Dirección General ha rc:-.uclto otorgar el certificado de acepta
ción al terminal facsímil grupo lcon teléfono, marca «Sharp), modelo
FO-216, con la inscripción E 96 91 0525, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre-
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, FabriCantes o C'omercializadores que otorgará la A,dmi· o,•.,:,

nistración de Telecomunicaciones. ;r
o,;

Madrid, 1I de noviembre de 1991.-EI Dw:ctor general, Javier Nadal
Ariño. ~

~
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t
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y para que surta los, efectos previstos en el aniculo 29 de la
Ley 31/1987, de- 18 dc diCiembre. de Ordenación 1fc las TelecomunICa
ciones (<<Boktín Oficial del EstadO» numero 303, del 19), expido el _
presente ccnilicado.

Madrid, 11 de noviembre de 1991.-EI DIf{"(:tor general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Arino.

En virtud de- lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley .11/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»)
numero 212, de 5 de septiembre), ~ emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente ceniiicado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo 3 con teléfono.
Fabricado por: «Sharp Corporatiofi), en Japón,
l\-Iarea: «Sharp)l.
Modelo: FO':! l 6.

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996_

Marca: (Tt'ltronit.">lo.
Modelo: PR-J l 6U-M.

por el cumpltmiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (<Boletín Oficial del Estado») de 2.0 <;te
junio) y corrección de errores (<<Bolctín Oficial del Estado)) de 26 de Julio
de 1989). .

Con la inscripción [I] 96 91 0533 I

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Dt.'Creto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oticial del
EstadQ)~ de 12 de diciembre), )' el Real Decreto ]376/1989. de 27 de
octubre (<<Boletín Oficial del Estado)) de 15 de noviembre).

Con la inscripción rIJ 96 91 05")5 I
y plazo de \oalidez hasta el 31 de octubre de 1996.

y para que surta los efccto-s previstos en el articulo 29 de la
Lcv 31/1987, d~ lB de diciembre, de Ordena('l()n de las Te-lecomunica
cióncs {{(Bolelin Oficial del Estado» numero 303, del 19). expido el
presente certificado en los términos establecidos' en d articulo 14,2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 1\ de nOViembre de t991.-fl Director general de Telecomu
nic¡¡¡,:ionL's. J;:¡\'J;.:r Nadal Ariño.

3164 RESOLl.'CION de 11 de nOl'íembre de 1991, de la Dírec·
ción General de Te/eeOlnllllícaClOnes, por la que se otorga
eleertiJii:ado de aceptación al radioteléfono porta/U VI/F,
marca ~Teltronio>, modelo PR-jJ6U·M.

Como consecuencia del expeQiente incoado en aplicación del R~al

Decreto 1066/1989, de 2& de agosto (<<Boletín Oficial de-! Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/19&7, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en rdación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 2g de dicho texto legal, a
instancia de «Teitronic, Sociedad Anónim<:l)), con domicilio social en
Zaragoza, Leopoldo Romeo, lB, código postal 50002, esta Dirección
General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al radioteléfono
portátil VHF, marca «Teitronic», modelo PR·316U-M, con la inscrip
ción E96 91 0533, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto.
1066/1989, de 28 de -a~osto, la validel de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del numero de inscripción en cl Registro de
Importadores, Fabricantes o Comcrcializadores Que otorgará la Admi~

nistración de Telecomunicaciones.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdL'nación de las Telecomunica·
ciones (<<Bolctin Ofkial del Estado») número 303, del 19), expido el
presente certificado. .

Madrid, I1 de noviembre de 199 l.-El Director general de Telecomu·
nicaciones, Javier Nadal Arino.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de
junio) y corrección de errores (<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de julio
de 1989). .

Con I~ inscripción !E I 96 91 0532 I
y plazo de validez hasta el 31 de OCtubre de 1996.

Madrid, ti de noviembre de 1991.-El Dire:~tor general, Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987: de 18 de diciembre. de Ordcnaóón de las Telecomunica
ciones, en reladón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 19 de dicho tex.to legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Tclccomunicacíonesel prcs~nte certificado de aceptación, para el

Equipo: Radiqteléfono portátil VHF.
rubricado por: «Tcltronic, Sociedad Anónima», en Espaiia.
Marca: «Teltronic».
Modelo: PR-IOO.

Ccrtif«..ado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Teleeomunica~
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artiCulo 29 de dicho texto legal,. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agostd (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente eertilicado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: «Teltronic, Sociedad Anónima», en España.

ANEXO

ANEXO

Advertencia: Potencia máxima: t W. Separación de canales
adyacentes: 25 Khz. Modulación: Frecuencia. Banda utilizable:
138-143,61146-149,9/150,05-156.7625/156,8375-174 Mhz.

condiciona~a la obtención del numero de'inscripción en el Registro de
Importadores. FabricantC's o Comercializadores que otorgará la :\dmi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. JI de noviembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.
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